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Ejecutivo 2021-00131-00 de Banco Itaú Corpbanca Colombia contra MARTHA CECILIA SEQUERA ALBARRACIN, CC 28443181

Mariana Pacheco Pacheco <mariana.pacheco@itau.co>
Mar 26/04/2022 5:04 PM

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Yesica Zequeira <judicial@hernandezcastroabogados.com>;dragutierrezb@outlook.com <dragutierrezb@outlook.com>;Edward Aleyxi Caballero Nuncira
<edward.caballero@itau.co>
 
Bucaramanga, 26 de abril de 2022
 
Doctor
JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E.        S.        D.
 
 
Proceso: EJECUTIVO
Radicado: 680013103010-2021-00131-00
Demandante(s): BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S. A. (antes BANCO CORPBANCA COLOMBIA S. A. –
NIT No. 890.903.937 – 0
Demandado(s): MARTHA CECILIA SEQUERA ALBARRACIN – C. C. No. 28.443.181
 
Cordial Saludo.
 
En respuesta al oficio No. 495 de fecha 18 de abril de 2022, comedidamente me permito informar:
 
La relación comercial de la cliente surgió inicialmente en tres obligaciones Libranzas así:

-       LIBRANZA No.  00060650950000292869 cuyo valor desembolsado fue $ 71.248.460
-       LIBRANZA No. 00060650950000298031 Cuyo valor desembolsado fue $ 66.780.769
-       LIBRANZA No. 650288552-92 Cuyo valor desembolsado fue $ 65.877.422.

 
La titular MARTHA CECILIA SEQUERA ALBARRACIN, para el periodo de diciembre 2016 presento mora mayor a 120 días en sus obligaciones, por lo que
para no agravar la situación de la deudora, se le realizó una normalización clase reestructurada figura bullet. Es importante relacionar que la cliente presentaba
otorgamiento en dos Pagadurías libranzas ( Secretaria Municipal de Educación Girón y Fopep), al momento de realizar la normalización se realizó
unificación de saldos de ambas obligaciones teniendo en cuenta que la mora presentada fue a razón de retiro de la entidad Secretaria de Educación.
 
Adjunto información de condiciones del crédito al momento de la normalización.

 
Actualmente y posterior a la normalización , presenta reestrucuracion Bullet ( Anual y Mensual).
 

 
Se aclara que la obligación Libranza No. 650288552-92 se encuentra vigente y no se han modificado las condiciones iniciales del crédito.
 
 
Adjunto tres archivos con la información de los créditos iniciales, incluyendo entre otros:
-              Entrevista y solicitud de vinculación Persona Natural.
-              Autorización de desembolso y Aceptación de Condiciones de crédito Libranza
-              Autorización descuento libranza
-              Pagaré junto con la autorización para llenar los espacios en blanco
 
En correo seguido se remitirá los históricos de pago con saldos a la fecha, ya que por el peso de los archivos adjuntos no me adjuntar ningún documento
adicional
 
 
Cordialmente
 
 
Mariana Pacheco
Gerencia Recuperaciones
Vicepresidencia de Riesgos
601 5818181 ext  52908
mariana.pacheco@itau.co
Carrera 29 No. 45 77 Piso 3
Bucaramanga - Colombia
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---------- Forwarded message --------- 
De: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Date: mar, 19 abr 2022 a la(s) 13:27 
Subject: Remisión de Oficio Nuevo requerimiento pruebas - Proceso Ejecutivo. Rad. 2021-00131-00 
To: notificaciones.juridico@itau.co <notificaciones.juridico@itau.co> 
Cc: Yesica Zequeira <judicial@hernandezcastroabogados.com>, Abogada Gutierrez <dragutierrezb@outlook.com>
 

Oficio Nro. 495 
Bucaramanga, 18 de abril de 2022 
 
 
Señores: 
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S. A. antes BANCO CORPBANCA S. A.  
Ciudad 

 
 

Proceso:                EJECUTIVO 

Radicado:              680013103010-2021-00131-00   

Demandante(s):    BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S. A. (antes BANCO CORPBANCA COLOMBIA S. A. –  

  NIT No. 890.903.937 – 0  

Demandado(s):     MARTHA CECILIA SEQUERA ALBARRACIN – C. C. No. 28.443.181 
  
 
Cordial saludo 
 
 
Con el presente me permito comunicar que por auto del 06 de abril de 2022 y teniendo en cuenta que la entidad bancaria ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S. A.
antes BANCO CORPBANCA S. A. no han dado respuesta a los oficios 325 y 326 del 07 de marzo de 2022, SE ORDENA REQUERIR NUEVAMENTE al ITAÚ
CORPBANCA COLOMBIA S. A. antes BANCO CORPBANCA S. A. para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la recepción del presente
oficio, certifique a este juzgado el valor total pagado por la parte demandada MARTHA CECILIA SEQUERA ALBARRACIN por concepto de las obligaciones
que aquí se ejecutan. También deberán informarse las condiciones del crédito No. 650****9210-95. Así como allegarse los soportes de la existencia de dicho
crédito, desde que fecha fue adquirido, cuál fue el valor del mismo, las condiciones de pago, y cuándo se dejó de cancelar por parte de la ejecutada. 
 
Adicionalmente se ordena al ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S. A. antes BANCO CORPBANCA S. A. que dentro de cinco (05) días contados a partir de la
recepción del presente oficio, presente a este juzgado la liquidación de las libranzas cuyo valor total se incluyó en el pagaré base de esta ejecución. 
 
Deberá informarse también el estado actual de cada libranza, el valor inicial de las mismas, su plan de pagos, tasas de amortización, relación de los intereses y
demás gastos incluidos. Así como deberá informar el valor desembolsado por cada libranza y el historial de pagos, debiendo allegar copia de los comprobantes
de dichos pagos que reposen en su poder. 
 
Lo anterior so pena de SE IMPONGAN multas sucesivas hasta por diez (10) salarios mínimos mensuales de acuerdo a lo estipulado en el numeral 3 del art. 44
del C. G. del P. 
 
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.
 
 
También se le recuerda que toda comunicación o respuesta acorde con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, deberá realizarse ÚNICAMENTE al correo
electrónico de este juzgado:  
 
j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Atentamente,  
 
 
Secretaria Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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